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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El demandante, con memorial radicado el pasado 31 de enero manifiesta que retira 
la demanda.  
  
Dispone el artículo 91 del CPTSS que el demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a los demandados.  
  
Como la referida solicitud cumple las exigencias de la norma citada, pues no se ha 
surtido la notificación de las demandadas, el Despacho advierte que la referida 
manifestación de voluntad surtió efectos el 31 de enero de 2024, data en la que se 
retiró la demanda 

  
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BUCARAMANGA,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Tener por RETIRADA la DEMANDA EJECUTIVA instaurada por el 
señor ROBERTO AGUDELO PINZÓN contra LUZDARY FONSECA RUIZ y 

HÉCTOR JAIME FONSECA MONSALVE, el 31 de enero de 2024, atendiendo la 
manifestación de voluntad del demandante y de conformidad con el artículo 92 
CGP. 
  
SEGUNDO: Archívese el expediente, previo registro en el sistema justicia siglo 
XXI.  
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 038 del 18 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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